
 
 
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00862-00    HS 
DTE:   GARANTIAS COMUNITARIAS  
DDO: MIGUEL A. CASTELBLANCO 
ASUNTO: SUSTITUCION PODER. 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2440 

 

En atención a la sustitución de poder que realiza el abogado ESTEBAN 

RODRIGUEZ VASCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.026.176 y 

T.P. No. 204.995 del C.S. de la J. a la abogada LIZETH YIJAIDA PALACIO 

CASTRO, Identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037. 615.834 y T.P. No. 

273.426 del C.S. de la Judicatura, como principal y a la Dra. CAROLINA 

CORTES CARDENAS Identificada con cédula de ciudadanía No. 43.110.739 y 

T.P. No. 193.376 del C.S. de la Judicatura, como secundaria. y de conformidad 

con el artículo 75 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Reconocer personería para actuar a las abogadas LIZETH YIJAIDA PALACIO 

CASTRO, Identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037. 615.834 y T.P. No. 

273.426 del C.S. de la Judicatura, como principal y a la Dra. CAROLINA 

CORTES CARDENAS Identificada con cédula de ciudadanía No. 43.110.739 y 

T.P. No. 193.376 del C.S. de la Judicatura, como secundaria, como 

apoderadas sustitutas de COMUNIDADES COMUNITARIAS GRUPO S.A.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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